
 

     

                                                                          

                        

 

 

SIGCMA 

Ubicación  71 – 9  
Condenado FREDY ANTONIO MONSALVE CASTAÑEDA 
C.C # INDOCUMENTADO  

 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 19 de Abril de 2024, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de quien interpuso recurso de reposición contra la providencia del 
OCHO (8) de MARZO de DOS MIL VEINTICUATRO (2024), por el término de dos 
(2) días de conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el 
dia 22 de Abril de 2024. 
 
Vencido el término del traslado, SI        NO          se presentó sustentación del 
recurso. 
 
 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
 
 
 
 
Ubicación  71 
Condenado FREDY ANTONIO MONSALVE CASTAÑEDA 
C.C # INDOCUMENTADO  

 
 
 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 23 de Abril de 2024, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de los demás sujetos procesales por por el término de dos (2) días de 
conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el 24 de Abril 
de 2024. 
 
Vencido el término del traslado, SI           NO          se presentó escrito. 
 
 
 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 
 
 



















(Sin asunto)

Antomon Monsalve <antomon.monsalve@gmail.com>
Mar 19/03/2024 11:24 AM
Para: Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (686 KB)
Apelacion 2024.pdf;

No suele recibir correos electrónicos de antomon.monsalve@gmail.com. Por qué esto es importante

Bogotá D.C., Marzo 19 de 2024

Señores:
JUZGADO 9 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD   DE BOGOTÁ.
Ciudad

Respetados señores,
 
Actuando en nombre propio  respetuosamente, envió recurso de Reposición con subsidio de
Apelación contra el auto de fecha del 08 de marzo de 2024.  para que se realice nuevamente el
estudio y decretar mi libertad condicional por cumplir con todos requisitos que establece la
Ley. 

Quedo atento, gracias

Cordialmente
 
  
FREDDY ANTONIO MONSALVE CASTAÑEDA
C.C 80.130.668
Cel.: 3124486879
Correo: Antomon.monsalve@gmail.com
Calle 50 sur No 93 D- 38 torre 7 apto 602
TD: 73174     NUI: 749261

https://aka.ms/LearnAboutSenderIdentification
mailto:Antomon.monsalve@gmail.com

